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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., agosto 2025 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  
Secretaria General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 992 de 2025 - Déficit financiero del SITP, ganancias 

privadas y opacidad contractual 
             
 
Respetada doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por la Honorable Concejal Heidy Lorena 
Sanchez Barreto, de la bancada Partido Unión Patriótica – UP, actuando en cumplimiento 
del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad manifiesta de manera atenta a su Despacho, 
que en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 
20062, y en el Decreto 601 de 20143, es competente para para responder la pregunta 4 del 
cuestionario, en los siguientes términos:   
 

4. En qué vigencias la Nación ha aportado para financiar el déficit financiero del 
SITP de Bogotá y de cuánto ha sido dicho aporte. Este dinero ha ingresado al 
FET o de qué manera se ha incorporado a la financiación del SITP. 

 
Respuesta: 
En la Tabla 1 se presentan los recursos que la Nación transfirió al Distrito para la 
financiación del Fondo de Estabilización Tarifaria (FET), por concepto de “Apoyo a los 
Sistemas Integrados de Transporte Masivo” (SITM).4 
 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 

4 Artículo 28 Ley 2155 de 2021 –financiamiento déficit Operacional de los SITM y Resolución 2246 del 04 de septiembre de 2023 “Por medio 
del cual se distribuye y ordena el giro de los recursos para la financiación de los déficits operaciones de los sistemas Integrados de Transporte 
Masivo – SITM” 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

CMSILVA
Sello
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Tabla 1 
                                                                   Cifras en pesos 

Año 
Valor 

girado por la Nación 

2022 733.976.929.015 

2023 618.308.729.971 

Total Transferencias Nación 1.352.285.658.986 

Fuente: Ejecuciones presupuestales de ingresos del sistema de información presupuestales 
BogData SHD 2021 y 2023 

 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Jimmy Alexis Rodriguez Rojas - Director Distrital de Presupuesto (E) 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  

 
 

http://www.haciendabogota.gov.co/

		2025-08-11T19:01:24-0500
	ANDRES FELIPE URIBE MEDINA


		2025-08-13T17:00:40-0500
	ANA MARIA CADENA RUIZ




